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ACTA N°05 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Martes 14 de enero de 2025 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a diez días de mes 

de diciembre  del  año dos mil veinticuatro , siendo las 09:00 horas, se da inicio a la 

sesión ordinaria N°05 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en 

directo a través de la plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, 

preside El Sr. Alcalde   de  la comuna, Don Rodrigo Palominos Vidal y actúa como 

secretaria de actas Doña Laura Uribe Silva en calidad de secretaria municipal   y 

ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 

Señor  Rosendo Galleguillos Valdenegro 

Señor  Maximiliano Cuevas Martínez 

Señor  Vicente Matus Donoso   

Señora Claudia Donoso Donoso 

Señor  Patricio Silva Oyarzun 

 
 
Con Asistencia de:    Hans Vergara en representación del comité De Adelanto el    

Espinillo  
   Amanda Orellana Diaz – Encargada Of. De Rentas. 
   Iris Maldonado Rodríguez – Asistente Social. 
   Prissila Farias - DIDECO 

      
 
TABLA: 
 

1. Aprobación acta sesión ordinaria N°4 del 07 de enero de 2025 

2. Presentación comité de adelanto el Espinillo sobre los alcances de la 

conciliación firmada con Statkraft empresa de los parque eólicos en el 
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tribunal ambiental y la necesidad de contar con el apoyo del municipio para 

concretar las inversiones sociales 

3. Aprobación transferencia de patente de alcoholes ROL N°4000046  

4. Aprobación rol de patente de alcoholes segundo semestre tributario 2024, 

periodo 01/01/2025 al 30/06/2025. 

5. Aprobación de entrega de subvención a Club deportivo unión San Francisco, 

por un monto de $1.000.000.-  

6. Aprobación modificación programas recreacionales 2025 

7. Aprobación convenio de transferencia de recursos para ejecución del 

programa de acompañamiento familiar integral Fondo de solidaridad e 

inversión social. 

 
 

DESARROLLO: 
 

❖ Toma la palabra el sr. Alcalde de la comuna Don Rodrigo Palominos Vidal, quien 

preside y en nombre de Dios abre la sesión, señalando que de la tabla enviada 

para esta sesión se elimina el punto N°5.  

❖ Solicita moción de orden para tratar anulación de acuerdo No 19/2024 de la 

sesión extraordinaria N°1 del 31/12/2024. 

“por unanimidad de los concejales presentes, están todos de acuerdo con la 

“moción de orden solicita” 

 El sr. Alcalde explica que la anulación de este acuerdo, que fue tomado 

para aprobar la modificación de la ordenanza medioambiental en su artículo N°32 

respecto de los montos de las sanciones a aplicar, estableciendo en esta primera 

instancia un tope de 10  

UTM, no se puede mantener, ya que la administradora realizo las consultas a 

jurídico aclarando que el máximo debe ser de 5 UTM. Dicho esto, llama a votación. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
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Rosendo Galleguillos Valdenegro  Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun               Aprueba  

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

 

 
 
 
 

 

 
el sr. alcalde solicita moción de orden para presentar y llevar a votación la nueva 

propuesta de modificación de ordenanza medioambiental 

“por unanimidad de los presentes, todos de acuerdo con la  moción de orden” 

 

 Dicho esto el sr. Alcalde , cede la palabra a secretaria municipal, para que de  lectura 

de la nueva propuesta de modificación de ordenanza medioambiental. 

El sr. Alcalde llama a votación la propuesta. 

 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos Valdenegro  Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun               Aprueba  

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

 
 
 
 
 

ACUERDO N°22/2025 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba dejar sin efecto acuerdo 

N°19/2024 de la sesión extraordinaria N°1 del 31 de diciembre de 2024 
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el sr. alcalde cede la palabra a secretaria municipal, quien da lectura a la nueva  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ACUERDO N°23/2025 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación a ordenanza medioambiental 

como sigue: 

En el artículo 53, reemplácese el primer párrafo que dice: 

En las propiedades que no contemplan edificaciones y sitios eriazos, la Municipalidad a través de la 

Dirección de Obras Municipales, podrá notificar al propietario para que realice las labores de mantención, 

higiene y limpieza regular de la vegetación del predio. Por: “En las propiedades que contemplan 

edificaciones o que sean sitios eriazos, sean rurales o urbanas, la Municipalidad a través de la Dirección 

de Obras Municipales, podrá notificar al propietario para que realice las labores de mantención, higiene y 

limpieza regular de la vegetación del predio”. 

Se agrega párrafo segundo: “en las propiedades antes indicadas, si el propietario, arrendatario o cualquier 

calidad jurídica que ostente, mantiene el pasto largo para alimentar ganado de cualquier especie deberá 

confeccionar conta fuegos y mantenerlo en condiciones óptimas para evitar la propagación del fuego en 

caso de incendio” 

- En el artículo 127, sustitúyase la palabra “actividad”: 

En las visitas, el o los funcionarios municipales deberán acreditar su identidad mediante documentación 

extendida por el municipio. No será necesaria la notificación previa de las visitas, siempre que se efectúen 

dentro del horario oficial de funcionamiento de la actividad. Por: “En las visitas, el o los funcionarios 

municipales deberán acreditar su identidad mediante documentación extendida por el municipio. No será 

necesaria la notificación previa de las visitas, siempre que se efectúen dentro del horario oficial de 

funcionamiento de la entidad.” 

- En el artículo 128, agréguese en su párrafo primero: 

Art. 128 La Dirección de Obras o quien la autoridad comunal determine, podrá notificar, en los casos que 

estime conveniente, mediante carta certificada aquellas personas que comentan alguna falta de la 

presente ordenanza. Quien sea notificado tendrá 30 días hábiles para poder reivindicar su falta, de no 

corregir la situación se volverá a notificar y el plazo para subsanar el error será de 15 días. Si en esta 

segunda instancia no se corrige la falta, será derivado al Juzgado de Policía Local. 

Por lo siguiente: 

Art. 128 La Dirección de Obras o quien la autoridad comunal determine, podrá notificar mediante carta 

certificada, correo electrónico o de manera presencial, a aquellas personas que comentan alguna falta 

de la presente ordenanza. Quien sea notificado tendrá 6 días hábiles para poder reivindicar su falta, y de 

no ser subsanado en el plazo establecido será derivado al Juzgado de Policía Local. A su vez, 
reemplácese en el segundo párrafo el número “30” por el “6” y elimínese “de no corregir la situación se 

volverá a notificar y el plazo para subsanar el error será de 15 días. En su tercer párrafo, elimínese “Si en 

esta segunda instancia no se corrige la falta” 

- En el artículo 132, reemplácese: 

Art. 132: “Las infracciones de la presente ordenanza serán sancionadas con multas que irán desde 1 

Unidad Tributaria Mensual (UTM) hasta 5 UTM como máximo. Para el caso de reincidencia, las multas a 

aplicar irán desde 3 a 5 UTM y para la segunda reincidencia las multas no serán inferiores a 5 UTM. Sin 

prejuicio de lo anterior, el Juez de Policía Local, aplicará además de las multas, las medidas que sean 

necesarias [(como la orden de arresto), según su criterio si así, lo determinara 
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El sr. alcalde, pregunta si existen observaciones al acta. 

 

Concejal Galleguillos, considera que esta acta fue muy extensa, por lo que sugiere que 

se sean más resumidas. 

Concejal Cuevas, comparte la observación del concejal Galleguillos. 

Concejal Silva, a su juicio el acta entregada está bien ya que  él considera que es muy 

importante que en estas se detalle todo lo dicho en la sesión. 

El sr. Alcalde llama a votación. 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos Valdenegro  Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun            Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sr. alcalde, cede la palabra a don Hans Vergara quien expone lo siguiente: 
 

1. Aprobación acta sesión ordinaria N°4 del 07 de enero de 2025 

 

 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el acta se la sesión ordinaria 

N°4 del 07/01/2025 

2. Presentación comité de adelanto el Espinillo sobre los alcances de 

la conciliación firmada con Statkraft empresa de los parque 

eólicos en el tribunal ambiental y la necesidad de contar con el 

apoyo del municipio para concretar las inversiones sociales 
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Terminada la presentación del sr. Vergara, el sr. Alcalde cede la palabra a los concejales 
 

Concejal Galleguillos, señala que conocía   sobre esta situación, destacando que estas 

organizaciones lograran en parte este acuerdo. Lo que le preocupa al concejal es la 

reparación de la ruta I-120, sugiriendo que como municipio se debería intervenir para 

acelerar la reparación de esta ruta.  El concejal felicita al Sr. Vergara por lo logrado. 

Concejal Cuevas, entiende que estos proyectos fueron aprobados no tomando todos los 

resguardos necesarios y sobre todo antes del aumento demográfico del sector, por la 

masificación de las parcelas, en donde se emplazaron.  Ofrece todo su apoyo a la causa 

tomada por estas organizaciones representadas por el sr. Vergara, felicitándolos por lo 

alcanzado. 

Concejal Matus, agradece la presentación y el trabajo realizado y al igual que el concejal 

cuevas ofrece todo su apoyo. 

Concejala Donoso, espera que en esta nueva evaluación ambiental se pronuncie el 

municipio ya que según lo que ella entiende por lo expuesto por el sr. Vergara, la 

administración anterior fue solicitado tres veces para que se pronunciara y nunca lo 

hizo. Pregunta quienes serán los beneficiarios de esta conciliación lograda, los vecinos 

del sector de Matancilla, Pulin. El sr Vergara responde que solo aquellos vecinos que 

sean residentes permanentes de la zona de afectación (la  que se identificara a través 

de la medición sonora), la cual principalmente es el sector de Villa Manantiales.  

Concejal Silva, señala que conoce muy de cerca el trabajo realizado por la agrupación, 

los felicita por la perseverancia, ya que gracias a esto lograron este acuerdo, que a su 

juicio no es menor ya que consiguen que se realice una nueva evaluación 

medioambiental, teniendo en cuenta que en otros sectores ya se están instalando 

antenas de medición de viento, mencionando el sector de santa Mónica, agregando que 

ofrece todo su apoyo y colaboración. 

 El Sr. Alcalde agradece la presentación y felicita al sr. Vergara ay los vecinos que 

el representa por las gestiones realizadas. De igual manera lamenta que debido a vacíos 
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legales que existen en  la legislación de estos temas se deban llegar a estas instancias 

para lograr proteger  y resguardar   el territorio y a su comunidad, comprometiéndose a 

que todo lo que los vecinos esperan de parte del municipio, su administración lo realizara 

en conjunto con el concejo municipal. además, teniendo en cuenta que si se están 

proyectando nuevos proyectos de esta naturaleza se esté al pendiente, para que no pase 

lo ocurrido en el sector de Villa Manantiales. 

 
 
 
 
 
 
 

El sr. alcalde, cede la palabra la Sra. Amanda Orellana , quien explica en detalle 

la minuta explicativa, enviada  en correspondencia de esta sesión  a los concejales. 

 La encargada explica que el único detalle es que la persona que recibe la patente 

no cuenta con local comercial, pero en la carta se compromete a que su local estará en 

funcionamiento a partir del segundo semestre. Se adjunta copia de la minuta. 

3. Aprobación transferencia de patente de alcoholes ROL N°4000046  
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El Sr. Alcalde llama a votación la propuesta 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

 
 
 

 
 
El sr. Alcalde cede la palabra a los concejales. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
El Sr. alcalde, cede la palabra a la encargada de la oficina de rentas, quien señala 

que de acuerdo a lo que establece la ley, a partir de este 2025, se pasara de manera 

semestral a consideración del H. concejo municipal, la aprobación de las patentes de 

alcoholes, junto con  los antecedentes que se le solicitan a los renovantes. Se adjunta 

minuta explicativa 

4. Aprobación rol de patente de alcoholes segundo semestre tributario 

2024, periodo 01/01/2025 al 30/06/2025. 

 

 

ACUERDO N°24/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la transferencia de la Patente 

de Alcoholes, Rol 4000046   a nombre de Pedro Pablo Palma Hidalgo, Autoriza solo el 

de pago de la patente, debiendo  habilitar un local para su funcionamiento, dentro del 

semestre 
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Terminada la explicación de la minuta y memorándum adjunto por parte de la 

encargada, ella señala que se debe regularizar el nombre se aquellas patentes que dicen 

supermercado, ya que son de acuerdo a sus características y la nomenclatura que 

establece la ley, Minimercados. 

El sr. Alcalde cede la palabra a los concejales  

Concejal Cuevas, pregunta si la intendencia tiene autorizada 10 patentes limitadas. 

La encargada responde que, si que esta cantidad depende de la cantidad de habitantes 

de cada comuna, que la intendencia se pronuncia cada tres años, y que en el último 

oficio enviado por esta, se le concedió una patente mas a la comuna, por lo tanto son 

11, pero que esta no se puede entregar ya que se debe regularizar lo existente. 

No habiendo más consultas por parte de los concejales, el sr. Alcalde agradece la 

labor de la funcionario, teniendo en cuenta que al dar cumplimiento a la normativa se 

agrega mas trabajo a la Sra. Amanda. Dicho esto, llama a votación. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 
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Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Se abstiene, por tener un 
familiar directo con 

patente de alcoholes.  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sr. alcalde, llama a votación la propuesta presentada en sesión anterior, la cual 

en primera votación fue rechazada. 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos Valdenegro  Se abstiene a la espera de 
reunión de comisión para 
tratar el tema 

Maximiliano Cuevas Martínez rechaza 

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Se abstiene, a la espera de 
reunión de comisión para 

tatar el tema 

Patricio Silva Oyarzun      rechaza 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

ACUERDO N°25/2024 

Por cinco votos a favor y una abstención se aprueba Aprobación de la renovación de 

Rol de Patentes de Alcoholes, periodo 01-01-2025 al 30-06-2025, constante con 14 

patentes limitadas y 32 patentes no limitadas. Además se rectifica la nominación de las 

patentes de Alcoholes de Supermercado de Bebidas Alcohólicas, letra H, a 

Mimimercado de Bebidas Alcohólicas, letra H, Ley de 19.725. 

 

Acuerdo: Rectifíquese la nominación de las patentes de Alcoholes de Supermercado 

de Bebidas Alcohólicas , letra H, a Mimimercado de Bebidas Alcohólicas, letra H, Ley 

de 19.725. 

 

 

 

6. Aprobación modificación programas recreacionales 2025 
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 “por dos abstenciones y dos votos de rechazo y dos aprobaciones, se rechaza 
por segunda ves la modificación de los programas recreacionales” 

 
El sr. Alcalde espera que en comisión se logre llegar a acuerdo, ya que el objetivo de 

esta administración es  Re optimizar los recursos municipales.  
 

 
 
 
 
 

El sr. alcalde, cede la palabra a Iris Maldonado, Asistente social del Depto. social, 

quien explica en detalle el convenio. 

No habiendo consultas por parte de los concejales, el sr. Alcalde llama a votación. 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos Valdenegro  Aprueba  

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba  

Patricio Silva Oyarzun      Aprueba  

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 
 
 

 
 
 

 

Siendo las 10:15 hrs. el Sr. Alcalde en nombre de Dios cierra la sesión.  

 

 

Secretaria Municipal  
Ministro de Fe  

 

7. Aprobación convenio de transferencia de recursos para ejecución del 

programa de acompañamiento familiar integral Fondo de solidaridad 

e inversión social. 

 

 

ACUERDO N°26/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba convenio de transferencia de 

recursos para ejecución del programa de acompañamiento familiar integral Fondo de 

solidaridad e inversión social. 

 

 

Acuerdo: Rectifíquese la nominación de las patentes de Alcoholes de Supermercado 

de Bebidas Alcohólicas , letra H, a Mimimercado de Bebidas Alcohólicas, letra H, Ley 

de 19.725. 
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